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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero   

 
DISPONGO 

 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del “ACUERDO 
MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR EN 
LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS INHERENTES 
AL MISMO, DIVIDIDO EN 266 LOTES”, promovido por la Dirección General de 
Educación Infantil y Primaria.  

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 del LCSP, la idoneidad del 

objeto del acuerdo marco y contenido del mismo para satisfacer las necesidades que 
se pretenden cubrir, consiste en garantizar la prestación del servicio de comedor 
escolar de calidad en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
de Madrid. El comedor escolar es un servicio complementario de carácter educativo 
que presta la Administración educativa y que contribuye a una mejora de la calidad de 
la enseñanza. Además de cumplir una función básica de alimentación y nutrición, 
desempeña una destacada función social y educativa, por ello, los comedores 
escolares están integrados en la vida y organización de los centros educativos. 

 
 Con el fin de garantizar la buena organización y prestación del servicio de 
comedor escolar en los centros docentes públicos de educación infantil y primaria 
gestionados por esta Consejería, y por tanto la calidad de la enseñanza, es necesario 
realizar un proceso de valoración del conjunto de empresas que prestan el servicio de 
comedor escolar en dichos centros, con el fin de asegurar que la prestación del 
servicio de comedor y los menús que se sirven en los centros docentes públicos no 
universitarios, reúnan una serie de requisitos básicos de calidad, tanto nutricionales 
como higiénico sanitarios. 

 
           Por Orden 134/2021, de 25 de enero, del Consejero de Educación y Juventud, 
previo informe favorable de la Dirección General de Patrimonio y Contratación de la 
Comunidad de Madrid, se ha declarado la uniformidad del servicio de comedor escolar 
en los centros docentes públicos no universitarios gestionados por la misma, y se 
delega en los Directores de los centros docentes públicos la competencia para la 
contratación del servicio de comedor escolar, mediante la celebración de contratos 
basados en el Acuerdo marco de servicio de comedor escolar para los cursos 
académicos que indique dicho Acuerdo marco, conforme al procedimiento establecido 
en el mismo. 
 
         Constituye el objeto del presente Acuerdo marco la determinación de las 
condiciones de prestación del servicio de comedor escolar para el alumnado de los 
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid, que impartan 
enseñanzas en los niveles de educación infantil, exclusivamente el segundo ciclo 
cuando se imparta en colegios públicos, de educación primaria y de educación 
especial. No será de aplicación a las Escuelas de Educación Infantil de primer y 
segundo ciclo de la red pública de la Comunidad de Madrid ni a los centros docentes 
públicos que presten el servicio de comedor en la modalidad de gestión directa. La 
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declaración de uniformidad implica que, en todos los centros docentes públicos no 
universitarios citados, durante la vigencia del presente Acuerdo marco y de los 
contratos basados en el mismo, deberá prestarse el servicio de comedor escolar de 
conformidad con lo previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el presente 
Pliego y en las ofertas realizadas por los adjudicatarios en aplicación de los criterios de 
adjudicación establecidos. 
 
Las finalidades del Acuerdo marco son las siguientes: 
 

1. Homologar los requisitos básicos y de calidad para la prestación del servicio de 
comedor escolar en los centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad de Madrid, configurados en el artículo 1 del Decreto 149/2000, de 
22 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de la autonomía de gestión 
de los centros docentes públicos no universitarios, así como las actuaciones 
complementarias inherentes al mismo, y las condiciones que han de reunir las 
empresas de restauración para su ejecución. 

 
2. Seleccionar a las empresas adjudicatarias y establecer las condiciones de 

adjudicación y ejecución a las que deberán ajustarse los contratos basados en 
el acuerdo marco para la prestación del servicio de comedor escolar en los 
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid.   
 

         El presente Acuerdo marco no lleva gasto asociado, puesto que conforme se 
establece en el artículo 6 de la Orden 917/2002, de 14 de marzo, de la Consejería de 
Educación, por la que se regulan los comedores colectivos escolares en los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid, el coste diario del 
servicio de comedor, será a cargo de los usuarios del mismo y tendrá un precio único 
para todos. 
 

El precio diario del menú escolar, a satisfacer por cada usuario del servicio 
completo de comedor escolar, para los cursos 2021/2022 y 2022/2023, se establece 
por la Consejería de Educación y Juventud, en 4,88 euros por comensal, de los que el 
39 % corresponde al suministro y elaboración del menú escolar, el 30 % corresponde 
al personal de cocina y el 31 % restante corresponde al servicio de atención, apoyo y 
vigilancia de los alumnos que asisten al comedor escolar, ascendiendo el valor 
estimado de los contratos basados en el Acuerdo marco al importe de 
463.750.458,39€.    

 
Quedan exceptuados del pago del menú escolar, total o parcialmente, según 

proceda, aquellos alumnos que tengan derecho a la aplicación de precios reducidos o 
de exenciones en el precio del servicio de comedor escolar de acuerdo con la 
legislación vigente.  

 

EL CONSEJERO 
P.D. Orden 11634/2012, de 27 noviembre (BOCM 03-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 

 
ORDEN Nº:   234/2021 
FECHA: 3 de febrero  
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